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V E N T A  0 B  “EJE M PL A R ES S 
iüSnltterle de la  Qobernaofón, planta 

Número suelto, 0,60.

M A D R I D
S Ü M A K I ^ O

I^AXté

Beal d^etrúo (mtorimnáo 
por mncursoxlfí irts \
e ípm rto  ¿le Alimnte,—t^ágina 34§, ,

Oiro exaíiptuaní^, de las de
la adquisición éé matrfi 

p d fá  e lp  de y Wu‘ 
iúrimndú ai Ministto dé Bapof'ta-
mt^iú pmra veriflmr por concurdo dicha 
adquisición,—‘td g in a  348,

Olro desestimando los recursos de alm da  
interpuestos poT B. José Tabernas u don t 
Bautista Mántsrola,- y confirmando la 
piH)Vid'i rniia ■ á d  Gobérnador ' citííl de ía 
provinctm rk Navarra dé 21 Oiduhrñ̂ ^

: d4 Í uñ(f próxiéim.pasmáo^ p o r ' ia.^qtte da* 
claró la mcestdad áela^ qcuípación de tjS'* < 
rrenqs de ím propiedad d i ios recurren' 
tBÍi'W£é¿dí4os pava la comirucctón dal 
fórrocaml de Irún  d Eli^ondo,— Páginas 
348_y 349.

Oiro nombrando en ascenso da escala Inge
niero Jefe de segunda clase del Cmrpo de 
Afonía^, cd̂ w les de -ád-

Gon-
m¡o Éodriguez Aimélar-^Fdgina 349,

Otros disponiendo cesen en el car0 o de Óo- 
misartós Begios, FreéidentdS de ios Oém 
spjos provmoiales de Fúmenío de Barcé- 
lona. Caceras, órerowa ^ Fo^lleidoyd, 
JbiWBakiflt y Coridáq, I), Sera fin  Bodas, 
D, Antonio efam ^bli» y Fágés y  don 
L uís Manuel Herrero y Somom, raspee* 
iimmmtei-^Fúgin& 3á9,: ,

0^08 ncmt&mf«do Üá}iiliaH&$ S«a*o8  ̂ JFVé-' 
iidentes da los Gonsefos promncMes de 

. Fomento de Barcelona, Qáqeres, Qerona 
y  VaUadolid, d Ú, ÚuiUerrno de Bóladerr, 
res, B, FüiWistio Muñqc y  Gárciai^áori 
Fernando Gasademíi Bosés y  O, übulúo 
Femándee, re$pzcUmmmta, — JPdof^a

Otro concedimdo la  Gran Grue de la Orden» 
Givil del Méfito Agrícola d f i ,  Migmi i 
Sánchee-Üaip y GaXongp de Queman y 
F erM n^ic dé Gfanaábs,—P áginas'349' 
y  330,- ‘  ̂ ^

iíliilstirid il8 CraoSi y laatielis
^ a le e  órdenes nombrando para los Be- 

gistros de la Propiedad de SanJdcar de l 
Barramada, Priego (Górdobh), Fego, A l - ' 
caH de Hmares, Peñaranda de Braca-^ 
monte, Sabaiíñl!, Montbanch, San Mateo, j 
Úhiciana y Mogimr, á B, loié Maríinee \ 
Almres á& Bón, I), losé Ütrilla y  ÜM- 
lld^ J5i J5arldlów^ illéTilw I
Juan G(&r€im (U la TorrSr D, WcMntin 
í ,  da O&dmís Odohsa( D, Hqnqrio AJon- r 
so Bodriijuaís, D Migml Boto Fraila, don ' 
Bíégo Péree de las Gobos, D. AnUro Bo 
rtrigmc Garcis y B, Lwpoldo -CAquiUno 
Ig l^ias, respact^tmmífda.-—Página 3BQ.

de ia iafeírai' '
Beaí orden disponiendo se ddvm lm n d los 

'individuos-qm fiuuran en la rel&ctÓh ^ e ' 
sé publíéa, las 1.500 pesetas que depmi- 
tc^an para redimirje del servicio m ilüar 
qcéiüCL-— qcis 3^
llutitérfe 49 lastrocéiéa f  úMlea |  Bellas Irt^ss 

JSeai orden disponiendo que la provisión 
de la Cátedra de Física y Quimica del 
Im titu la  de GaiieUón sea agr^múa ú las 
opositionas ammciaámé para provser Im  
de igual ciase de los Instituios de Avilad 
Cabra, Quadalajara y Gartagmm.'—Fá- 
girm 351,

Otra concediendo á los Ayuntamientos de 
Valencia, Granada y  Jaén la facultad 
újque se refiere la orden de 7 de Junió 
dé Í913, debiendo dichos Ayuniamientos 
manifedar^ en el pfaeo más breve fioft- 
feiŝ  Si so d no cargó da los gmtús 
de las Bsmelas de adultos, — Pdgiiía 

' B o l
Otra aprobando las oposiciones anuncia- 

düís á í  turnó dé Auxiliares pora provar  
las Üáisdríié <M Lüdtii de los Ihdiiutos 
de FonHvedra y  Bilbao, y disponiando 
se expidan ios nombramientos en la for
ma reglamentaria,—‘ Página 351,

Otra disponiendo se adquieran, oon desU- 
rio d leus Bitíiotacas públicas del Bstaftc, 
250 ejemplares de íu obra tdulaúa  «!«• 
tentó de reconstituir la España^, de la 
qm  es autor D. Juan Nido y  Segalerva, 
Fiigmas 3 5 í y  352,

Admlnístraoléss Oeatrst:
Estado.— Subsecretaría. — Asuntos con- 

ténciosos.'-4fimojfs99(lo eí fallecimiento

en el extranjero de los súbditos españoles 
que se méncíonan.'—Fágma B52\

G r a c ia  t  J u s t ic ia .  —  S u b a e c r a ía r ía .-  
Asítíwctawdo d concurso de traslado la 
promsión de la Secreiária judicial áal 
ée prifnarn ím iá n ch  dé ^
Fágina 352.

Dirección General de lo s  E e p s tr o s  f  dal 
Nbtariado. — Ordo» r«soiíiíorid del ra* 
curso gubernativo interpuesto por el No
tario D, Modestó úondn OabaUero mntra  
una nota dal Begiitrador de la Propia^ 
pad dé i distrito ú ü  Mediodia, de mia 
Corte, demgando lá  m m elm ión  do u m  
htpotam,—-FiígÍfié 352, ’

H a c ie sd i.^  — S u b secretaría . ~  Fom Sra- 
mientos, en turnó de r$po3icién de cesun- 
tes, de parsonal admitmiraUvo depen
diente dé este Ministerio.—Página 354,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .-—S u b s o o re ta r ía .— 
Afitiwciqwdo al tm nó da oposición Ubre 
lá pfóviiíóh de taS GáthdfaS de Fiíicá y  
Qúifñioürde íés Im tifuíús de Adía, Ca
bra, Gumáai&jnra, Gmtugena y  Gaste- 
Uón,— Página 354,

Arof»6ra » d o , a»  virtud da concurso do tras
lado, Gateárático numerario de Ginsm- 
lOQÍa su cUnica Úe la Facultad procm- 
cial de Medicina de ia Universidad de 
Sei}|lla^ d  D . P ra n clfco  J ia s  ürmla y 
Mercén,—Página 854,

Direcoidn Geneimi da Prim era easefítn- 
zn¿^Anunciando al turno de reposición 
de cesantes la provisión de la plaem de 
ANdcilierr de S^écrétaría de la Secctd» od - 
m inisfratita de Primara eitósiiafisci de 
León,—Página 354,

A n ex o  1.®—Obser v a to r io  Cen tr a l  Me «
TKOROLÓGICd. - -  BüRaSTAS. —  ADMINÍS • 
traciÓn  P r o v in c ia l . — A dm inistra 
ció n  Mu n ic ip a l .—  S a n to r a l .— É speo - 
tÍ cúlo s.

A n e x o  2 .°—E d i c t o s — C u a d ro s  s s t a d í s -
T ic o s  DE

F o m e n to .— Dirección General de O b rp  
FúbliCñs,—Proyectos de tarifas presen
tados por las Compañías dé fe^rom-

/  "rriles, - ''
A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u prem o. — S a l a  

127.
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PARTE OFICIAL 

PRESiDESOU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. e l R ey  Don Alfonso X III (q. D. g,), 
S. M, la  R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RK. el Príncipe de Aatnria» é 
Infantes^ continúan sin novedad en su im^ 
portante salud.

De igual benefido disfrutan las de
más personas de la Augusta Reai Fa
milia.

f.; iilHTEMO 01 FOllTO
EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real orden de 12 de Mar
zo del coiriente año fué aprobado ©I pro
yecto para la adquisidóo, por conourao, 
de tre i grúas eléctricas, m  ©l puerto de 
Alicante, proyecto redactado por el In - 
genierO'Direoíor de las obras del mismo, 
y suscrito ©n 5 de Octubre de 1911. E n ¡a 
p re sc r ip c ió n  2* da dicha Raal orden sa 
disponía la modifloaoldn, en la forma que 
ai efecto se indicaba, del artículo 8 .® del 
pliego de oondioloueM ©oonomicas, y en 
cumplimiento de esté precepto, la Junta  
del puerto ha remitido, por conducto do 
la  Jefatura de Obras Públicas da la pro
vincia, el pliego modificado.

OCíHiprcndida la adquisición de las tres 
grúss en el csio á que se refiere el apar
tado 4.® del artículo 52 de la ley da Ad
m inistración y Contabilidad da la Ha- 
íácnda pública de 1. .̂ da Julio  de 1911, 
procede sea hecha por el procedimiento 
d e  concurso, y en atención á estas cir- 
ctoifftanóiaa^ el Ministro que suscribé tié- 
me la  honra dé someter á la sanción 
de V, IC o! adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 6  de Febrero de lfil4.
SEÑOR:

WJ m U.  P. de V. Mn
Jarier IJgaríe-

EEAIi DEOEEfO  
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á-propuesta del de Fomento,
Vengo en deorelar lo siguiente: 
Artículo IP Se autoriza la adquisi

ción, por concurso, de tres grúas eléctri
cas, en el puerto de Alicante, con arreglo 
a l proyecto redactado por el Ingeniero 
Director de las obras, D. Próspero Lafar- 
ga, y suscrito en 5 de Octubre de 1911.

Dado en Sevilla á siete de Febrero de 
m il novecientos catorce.

ALFONSO.'íifc:.---
El Ministro de Fomento,

Jayier ligarte.

EXPOSICIÓN 
SSÑOE: Aprobado por Real orden de 

24 de Diciembre de 1910 el proyecto para 
la adquisición de grúas para ei servicio 
del pucíto de Cádiz, y autorizada la Juu- 
ig de Obras del mismo para adquiriiplai

mediante público concurso, se celebró 
éáte, y á pesar de h?.bsrsa presentado tres 
proposioiores, fuá anulado, por resultar 
deficiente el proyecto, dadas las modifi
caciones in troduddss con posterioridad 
al mismo, on ei ©mplazssmionto de las 
vía» y almacenes del puerto, ordenándo
se que, tenier do en cuenta las expresa
das modificaciones, se redactara un n u e 
vo proyecto.

Hecho éste, y redactados los pliegos de 
condicione» fáoultativas y económicas y  
particulares, fueron aprobados, por Real 
orden de 3 de Abril próximo pasado, pre
vias las reformas indicadas por el Cense* 
jo de Obras Públicas, que manifestó su 
conformidad con el sistema de concurso 
propuesto para la adquisición; y pedido 
rem itiera la Jun ta  cerUfloaoión do con
ta r con ios recursos necesarios para el 
pago de las grúas, cayo presupuesto se 
calcula en 240.000 pesetas, se envió dicho 
certificado, haciendo constar que en el 
profacto de prolongación del muelle de 
San Felipe, cufas obras m  autorizaron 
por Real orden de 25 de Abril úUimo, 
previo informa del Consejo da Estado, ya 
ge consignaba que del empréstito de 12  
millones para que fué autorizada, se se 
paraban 250 000 pesetas para adquirir la» 
cuatro grúas necesarias; y como dicha 
cantidad está reservada, al indicado efec
to, y no se ha desíiuado á ninguna ctra 
atención por lá Jun ta , sigue disponible 
para responder del contrato que sa cele
bre, y, por lo tanto, se cusnta'eon fondo» 
suficiente» para hacer freáte á la nueva 
obligación qué intenta contraerse.

En vista de este certificado, y cumpliéu* 
do ló prevenido en la vigente ley de Con- 
tabllMad, Sé ha oí do el paréoer del Con» 
sejo de Estado á fin de poder exceptuar 
de las formalidades de subasta la referi
da adquisición.

Por lo que á les pliego» de condiciono» 
afoota, aparecen cumplida» las debidas 
formalidades, exigiéndose la observancia 
del Real dsoreto de 20 de Junio de 1902, 
referente al contrato del trabajo de lo» 
obrero», y de la  ley de 14 de Febrero de 
1907, sobre protección á la industria na
cional, atií como de las demás disposicio
nes que regalan la contratación de obras 
y servicios públicos.

En cuanto á la excepción de subasta y  
autorización para celebrar por concurso 
el contrato, desde el momento en que la 
Administración, con arreglo al proyecto 
aprobado, sa reserva la fácullad de ele
gir el material que ha de adquirirse en
tre los modelos que presenten las casas 
constructoras que á la  fabricación de 
grúas se dedican, por no haber estimado 
conveniente la fijación previa de un tipo 
ó modelo determinado y considerar m ás 
oportuno poder optar por el que reúna 
mejores condicione»y llene más cum pli
damente el servicio á que ha de dedicar
se el expresado material, es indudable 
que Gouéarrc 1» circqutauoia exi|;lda m

el párrafo 4.^ del artículo 52 de la citada 
ley, que autoriza para prescindir, en ta 
les casos, de las formalidades de subasta 
y para verificar la adquisición mediante
concurso.

Por otra parte, según queda expuesto, 
existen recursos suficientes para atender 
al pago del m aterial, concurriendo, por 
tanto, el indispensable |requlsito que la  
expresada ley de Oontabilidad exige para 
autorizar el gasto que el contrato supo
ne, de que exiatt la necesaria conslgua- 
ción.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter ft 
la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

li^adrid, 6  de Febrero de 1914.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Javier ligarte.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento y

de acuerdo con Mi Consejo da Mihis- 
tros,’

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1 .° Se exceptúa de las fo r

malidades de subasta la adquisición de 
las cuatro grúas necesarias para oí puer
to de Cádiz.

Art, 2 .® Se autoriza al Ministro de Fo
mento para verificar por concurso dicha 
adquisición, con arreglo al proyecto y  
p liegos de condiciones aprobadcs,

Dado en Sevilla á siete de Febrero * do 
m il novecientos catorce.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.

ALFONSO.

REALES DECRETOS 
Vistos los recursos de alzada suscriptos 

por D. José Tabernas, vecino de Lasaoi, 
y D. Bautista Manteroia, vecino de Yan- 
ei, éste como apoderado de D. Santiago 
Irazoqui, contra la  providencia del Go
bernador civil de la  provincia de Navá- 
rra , fecha 21  de Octübre de 1913, por la  
que declaró la necesidad de la ocupación 
de terrenos de la propiedad de los recu
rrentes, para construir el ferrocarril de 
Irú n  á Elizondc:

Resultando que por Real decreto de 8  

de Septiembre del año anterior, se re to l- 
vió otro recurso de alzada de los mismos 
interesados contra providencia del cita

do Gobernador civil da N avarra da 28 do 
Ju n io  del mismo añOj por la que se d e 
claró la necesidad dé la ocupación de los 
terrenos de que se tra ta  con el fin indioa- 
dó, y téniendo en cuenta las razonas a le
gadas, fué revocada la aludida providen- 
c ía  gubernativa, y ae ordenó se re tro tra
jese el expediente al trám ite que dió lu 
gar á las reclamaciohés de D. José T a
bernas y D. Bautista Manteroia: 

Resultando que en cumplimiento da 
lo que se dispuso en el Real decreto c i
tado, el Gobernador civil de la provincia 

KAVura acliaitid l«s i:6ci«maoiQ«M
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de les recurrentes, reponiendo el expe
diente a! trámite que dió lugar á ellas, y 
pasándolas á ioforme de la Diputaofóa 
foral y proYíncial de Navarra y á la Je* 
ía tu ra  do Obras Públicas de la citada 
provincia y la de Guipt5zaoa, emitiéndo
lo la prim era en sentido tíe qua las a lu 
didas reoíamacicncs no se apojan  en 
texto legal alguno qua las justifique y se 
han [formulado sin tener en cuenta las 
disposiciones legales que regulan la m a
teria; que respecto á la deolaraoión de 
utilidad pública dal ferrocarril de Irútt 
ft Elizcndo, baj  ̂ que tener en cuenta que 
lo mismo la ley general de Farrocarriles 
de 23 de Noviembra de 1877, ©n su artíeu 
lo 7.°, como la do 26 de Marzo de 1908, en 
su artículo 2 se dispone que táeto ios fa- 
rrocsrrilQg da sor7i: lo gaaarai, como ios 
secundarios ó estr«té^i03g, serán cousi- 
derados oomq de utíddfid pública coa 
derechó á cxprcpitcióa. forzosíé, lodo eiío 
de acuerdo con io que dispon© la ?ig8a- 
te ley de Exprqpiacióa forzosa m  su tf 
tulo 2.*, sesDÍóa 1®, y oumplMo lo p:e 
oeptuado en el a rtim io  27 de su Regla
mento, y que rosp ¿pío á las isgaoiones de 
terrenos, no ha lugar á informar, to la  
vez que no ha liegado ai período á q aé  
aquéllas ae refiero ©n la mencionada Lay 
y R glamento:

Ktíiuitando que la  Jefatura d̂ í Obras 
Púoliúas en eu informe se contrae en un 
todo al emitido por Ja  bipu^aaióü focal y 
provincial de Navarra, y ©n cnanto á la 
ín ter pro tacipn que ios re 3ucrdníej d&n á 
lo diapueiito en el Haai decreto eita io , 
dice que é^ía dispone a© retrotraiga el 
expi**üí8níQ ai trám ite quo dió lugar á Iss 
reclamaciones contra ia p^ovi lenoia gu 
bernativa de 28 de Junio údimo, y no á 
lo que referiisc pueda á ia utilidad pü 
bliea de la obra:

Goüsiderando q m  la providoncia de 
que 80  apela sa basa en un todo en loa 
informes antes citados, a?í como que en 
6l expediento se han cumplido tod. s los 
trám ites le-gíales, y muy particularm ente' 
lo'dispueato en el Real deí3reío do reía- 
renoi^:

Vistos los aríÍ 3ul0ft 7 ° de ?a ley de Fe- 
rrocarrik s dé 23 de Noviembre do 1377, 
el 2.® do !a de 24 da Marzo de 1908, el 19 
y el tituló 2.®, ííéocióa 1.® de isa vagante 
ley de Expropiadón íérzoBi;

A propue&ta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Q u e ea desestimen los recursos de  a l 

zada  de D, José Tabernas y D. Bautista 
Manterola por improcedanteg, y m  con
firme en todas sus partes ía providencia 
d e l  Gobernador o vil de !a provincia de 
Navarra dé 21 de OcSubro úUime, de la 
que se apela.

Dado en Savilía á siete de Febrero de 
novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de loge- 
niero Jefe da segunda ciase del Cuerpo 
de Montes, con ia caiagoría dej. fe do Ad* 
m inL iradón  do cuarta, por faUeoimi-^Lto 
de D. Adolfo A m elim  y Martínez; á pro 
puesta del Minhdro de Fomento,

Veísgo ©a nombrar- para la ref<5ri¿!a 
plazf, en ascen so do ©süai$, á D. Goszüio 
Rodríguez Alra,©!®.

D2&do en Sevilla á siete de Fííbrero d© 
novecientos oatorca.

Dado en Sevilla á siete da Febrero de 
mil novecientos caíorcet

ALFONSO.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügartei

ALFONSO.
El Ministró de Fomento,

Javier ligarte.

El Ministro de Fomento,
Javier ligarte.

Da coijfam iid^i c:o i lo diapuejsito ea el 
artículo 19 del decreto d© 2 do Jaaso 
do 1911; á oropí:áosm del Minietro de Fo-

Vengo en disporiar qua D. José BalcsU 
y Cortada, cesj ea ©i oifgo da Gami^ario 
R^gto> Presiideate del provinoki
d© FommtQ  da B irío ioui.

Da,do an Savilla á eioto de F<íbrero da 
m ü novecientos cator ̂38.

De conformidad con lo dispuesto m  cS 
artículo 19 del Real decreto de 2 d© Junio 
de 1911; á propuesta riel M iaktro d© Fo-
m m tú ,

Vengo eu. ncmbií’ar Comisarlo Efugio, 
Presid*3-nta ds! Oonriejo proviBCki de F o
mento de Barcelona, á D,- GuiUermo de 
BoUidíjree, 

í)a io  en SaYÜIá á siote’ da Febrero d>a 
mil noveoiáKtos catorce.

A L F O N S O .
El Ministro de Fomento,    ..

Javier ligarte.
• íiWKdmO.'RlMKK-.Ytíí’'

D a c o n f o r m i d A d lo di^ ím eslo  ©n el 
a rtíc u lo  19 dal R eal 2 d.a Jan io .

, da  1911; á p ro p u es ta  áel M iu isiro  d e  F o- 
m en tó ,::

V engo m  d iap au e r quo  0 . S ira fm  Ro 
d ^ s c e s e  en  el cargo  do.;Com yario^’R egio , 
P re t id e n ta  d e l O ü .w jo  p ro v in c ia l do F o - 
me’vto de Cáeei?6?í.

D ado «II B a ^ iiu  |  í k t a  d^ F ab re ro  de 
m il aovacia.ütQ® eatorü©.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, *

Javier ligarte.

De conform l.darl eon lo d k p iro s to  Qn o! 
a r t íc u lo  í9 de'i Eo^l deerato  da 2 de J u o i 'i  
de 1911; á propuí^sta da l M iaiíítro  do Fo 
mentó,

V engo en  dí.'^poaer qu-í O, A u to io G a -  
rr lg o la s  y P a g é i, na -ni m r^o  de C - 
■misario R e g io , ' P r -3 si. le  ti te  d e l C cns^jo 
p ro v in c ia l da F om eE to  da Gerona,.

D ado en  S sv iila  á Pileta da F e b re ro  de 
m ii n o v a d e n to a  catoroe.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

Da í^onformldíid m n  lo dispuesto m  él 
artsíouio 19 del E eil decreto de 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Mírii^íro de Fo
mento,

Vengo en disponer que D. Luis'Manael 
Herrero y Somoza cese en ©1 cargo da 
Oomísario R^gioj Presidente dei Consejo 
provincial de Fomento de Valiadolld,

D© conformidad con lo  ñispuesto en eí 
artíciulo 19 del Reüil dccretí^ de 2 de Junió 
de 1911; á  propuesta dci Síinisfero de F o
mento,

Ve^^go en nombr.tr Oomlsiirio Regio^ 
Freráideníe cM Coo.íE©jo provincial da F o
mento ds Oa.36ros, á ,P. Francisca Muñoz 
y Garaía.

Dado m  Sevilla á siete de Febrero da 
mil noveijientos catorc-s.

ALFONSO. '
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

De oóhformid^.d con lo- d'is, î30 ?ío. ©u ©I- 
artíísulo 19 del Réifcl decreto de 2 da Junio 
.ele 1911; i  propUííSta dol M̂’niííro  de Fó-» 

„ mentó, .
Vengo en nom brar Coríd^ario Regio, 

Presidente áel Oonaejo proviaeitl de Fc- 
mersío de Gaions, á D. F..:rjundo Cassdo- 
vaU Roréí.

íí?.r.. S ̂ dÚs 'á sk.té ék Fabrero da 
mil noveeientoí?- mtorm^

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ,

- Javier ügarte.

D .1 'oünformivlaí con le áis^sriesto en ©í 
. srtícalo 19 '5al R-í¿íÍ decreto d?í 2  da Jardo 
de l9U; á p.ropuasil^ dai'M inuífo de Fo-

VeEgo m  nombríAr Comisado Eaglt?, 
FremloJíVe d d OoBsdo provineifd <U Fa« 
manto do VaUadoüd, á D, ü b ^ d o  F e r
nández.

Dadíí an S a villa á sb ta  do Fabrero da 
mii catorce,

. ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte,

Ea virtud da io dispuesto ©n el Real 
decreto de 1 .° de Diciembre do 1905 y ©a 
el Reglamento de 9 de Febrero de 1906; á  
propuesta de! Ministro de Fomento, da 
acuerdo con Mi Consejo do Ministro»,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D, Mi-
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gnel SSnohez Dalp y Oalouge de Guzmán
y Fernindez de Granados,

Dado en S 3vilía á siete de Febrero de 
mil novQcientog catorce,

1A.LF0NS0.
El Ministro da Fomento,

JaTÍer ügarté.

iiim sio  m eiráCíiA i « i ®
EEáliSB' ÓBBENE8 

limo, Sr.: B. M. él E e í  (q. B. g ), con 
BEjeoiSh á lo  dispuestd en la regla 1 
tnrno 1.® del artículo 303 de la ley H i’ 
potecária, há tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de SsnMoar 
de Birram éda, de prim era clase, á don 
José Martínez Alvarez de Ron, que sirvo 
el de Igualada y resulta con dereélío pre
ferente entre los demás solicitantes.

De Heal orden lo digo á ¥ , I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1911.

MARQUÉS DEL VABILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

lim o. Sr,; S. M, ©1 Rev (q. D, g,), con 
Bujeoién á lo dispuesto en la regía 
turno 1 .® del artículo 303 de la ley -Hipo 
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Priego (OórdO' 
ba), de eeguada clase, á D. Jofé Uírill^ y 
ü írilis , que sirve el de Ooín y resulta con 
derecho preferente entre los dem ts so
licitantes.

De Real orden lo digo á  V, L para su 
eonocimionto y efectos oportunos. D ios, 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1914, ..

MARQUÉS DEL VADILLO, 
Señor Director general de los Registro» 

y áel Notariado,

lim o, Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 ,® 
turno 1.*̂ del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Pego, de 
tercera clase, á D. Josquín Bartolomé y 
Aleniorn, que sirve el da Tarazcna y re 
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Eeai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general do loa Reglstrof 

y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .*̂ 
turno 2 .° del artículo 303 de la  ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la  Propiedad de Alcalá de 
llenares, de prim era clase, á D. tjnaii

García de la Torre, que sirve el de Sa- 
gunto y resulta el más antiguo de Io3 so 
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimianto y efecto» oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid,i7 de 
Febrero de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO, 
Señor Director general de los Registro»
. j  daí Notariado.

limo, Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 * 
turno 2.® del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nqnibrar pára el 
Registro de la Propiedad dé Peñaranda 
de Bracim ontf, de prim era clase, á D. Va- 
lentíú I. de Osámíz Ostolaza, que sirva el 
de Valmaseda y resulta el más antiguo 
da los sclicitantc?.

De Reai orden lo digo á V. I. paía su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 7 de 
Febrero de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

lim o. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
flujeción á lo dispuesto oa la regla 1 .‘, 
turno 2,” del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
©i Registro dc) la Propiadád de Sabadell, 
de prim era clase, á D. Honorio Alonso 
Rodríguez, que sirve el de La Bisbal y 
resulta el máa antiguo da los solioitaníes. 

De Real orden lo digo á V, 1, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á.'̂ V, I. años, Madrid, 7
de Febrero de 1914.

^ MARQUÉS DEL Va ü TLLO. 
Señor Director general de los ^«gistro» • 

y 4©1 Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g*), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .% 
turno 2 ” del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Régisíro de la Propiedad da Mont- 
blaneh, de segunda clase, á D. M^gue 
Rato Fraile, que sirve el de Boltaña y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su  conocimiento y efectos oportunos. 
Dio» guarde á V, I, muchos años. Madrid,
7 de Febrero da 1914,

m a r q u é s  DEL VADíLLO, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. -

limo. Sr.: S. M. ©1 Rey {q. .D. g.), coo ' 
sujeción á ío dispueiío en la regla 1 ,.“, 
turno 2 .® del artículo 303 de la ley Hí po- 
tecsria,.ha tenido á b ien  nom brar p tó . el 
Registro de la Propiedad de San Mateo, 
de segunda clase, á D. Diego Pérez de los 
Cobos, qño sirve el de Reqaena y resulta 
el más antiguo de k s  solioitanteai.

De Real orden lo digo á V, I. para su c¡o<

nocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V. I. muchos año», Madrid, 7 
de Febrero de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o, Sr.: S. M, el R e y  (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regía l.*¿ 
tam o  2.° del artículo 303 de la léy H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad da Ghiolana, 
de tercera clase, á D. Antero Rodríguez 
García, que sirve el d© Arohidona y re- 
Buíta ©I más antiguo de los soliciíantes. 

De Re®! orden lo mgo ú W. I. para su 
conocimiento y éfactos oportuBoa. Dios 
guarde á V. I . muchoa años. Madrid, 7 
de Febrero de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de lo» Registros 

y del Notariado.

limo. S r: S. M. el R e y  (q .D ,g .X con
auj&oión S lo dispuesto en la regla 1 .% 
turno 2.® del artículo 303 da la lay H ipo 
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Moguer, de 
tercera clase, á D. Leopoldo Aquilino 
Iglesias, que sirVe el de Villalpsndo y 
resulta el más antiguo de los solicitante».

Da Rsal orden lo digo á V, I. paca su 
cossocímiento y cfact s oportunos, Dics 
guarde á V. I. muohoa sños- Madrid, 7 
de Febrero de 1914,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de lo» Registro» 

y del Notariado.

i I M T E K í O  m  La í l í l E E á  ■ .
REAL ORDEN 

Excmo, Sr : Hallándose justificado que 
lo» reclutas que figuran en la siguiente , 
relación, pertenecientes á Ip» reemplazos 
que ®0 indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la ley de reclutamiento 
de 11 de Julio  d© 1885, mcdifl^ada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados la» 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio m ilitar activo, según carta» de 
pago expedidas en las fechasj con los 
núniQYO» y por l»s Delegaciones Ha> 
oienda que ©ñ la citada relucí6 u  se cas; 
presan, cantidad que percibirá el 
vidtio . quc hizo el Depósito , ó ,1a-.pOTaona . 
autorizada en formalegjFil,. según ,pre- 
vicBe.el artículo'''189 del reglamento d io -. 
tado parii la í-jecución de di cha ley,

J')e .Eeal,orden Jo digo á, V. E t, para »« 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, E, muchoB año», Madiid, 4 
Febrero de 1914,

EOHAGUE. 
Señorea capitanea geperfles de las 3.% 

5.“, 6.®, 7.® y 8 .® Régiones, de Baleares 
yO aaarias,
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Eektción qm  se cUím,

F E C H A  
r a  LA

R E D E N C I Ó N

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE FAGO

Daleg&oionea
de

Haoiends 
que expidiere» 

la s  oartaa  
úe  paeo.

29Sept. 19Í1... 828 Murcia.
.11 Noviem bre. 830 Idem.
14 Septiembre. 277 Alicsffihte.
28 íd em .. . . . . . 969 Idem. ,
25 í d e m . . . . . 761 Gaitelión.
30 íd em ,.......... 1.047 Idem.
30 ídem ............ 1.226 Zaragoza.
28 íd e m . . . . . . . 1-.014 liem .
29 íd e m . . . , . . . 247 Pamplona.
29 í d e i n . . . . . .. 774 Soria.

28 ídem ............ * 544 Vizcaya.
28 ídem .......... 545 I d B ^ .
29 íd e m .. . . . . . 716 Idem.
23 íd e m .. . . . .  • 535 Idem,
28 íd e m ...  . . .  i  ̂ 609 Idem.
28 í d e m . . . . . . . 602 Idem.

21 ídem .......... 487 Idem.

7 Agosto........ 140 Guipúzcoa.
30 Septiembre. 677 Idem.
27 ídem ............ 512 Idem.
25 íd e m .. . . . . . 43 Madrid.
27 ídem .. . 148 León,
31 Enero 1912. 148 Ooruña.,

4 Sept, 1912... 86 Idem,

30 íd e m .. . . . . 46 Orease.

29NOV.T911.,. 560 Idem.
. 27. ídem • á. .  • •. . 68 Lugo.
28 Septiembre. 1.110 Báiearey.

18 O ctubre. . . . 838 Sta. Cruz de 
Tenerife.

4 Septiembre. 59 Idem.

SrOMBEÉi
m  LOS EBOLÜf A!3

Antonio Rlchar Kodrfgugjs,. 
^alT&dor Cáí?oela8 Aniorto. . 
Frandeoo Bonmstí Sompere 
Simón Albeit Htírtado. /  
David Amela Fuster... . . . . .
Fagoual G airai Oastelió . , .  
Francisco Sagardia Sagárdia 
Tomás Ruyo Barandiarán. . 
David Gómara A lfaro .. . . . .
Ja lio  R o d ^á lv a rc^  Miguel* 
Manuel Navarro L arruoea..

José Totorioá M adsrfegá. .. 
Julián üselay  M srovida., , .  
Saiustiano Larrea Villarro&í 
Ferm ín Aohaval Oabeaga... 
Ambrosio Achurra Aohavtl. 
José Andrés Górgolas ü r-

dampilieta.  ....... ..........
Gristóbal ValeRcíaga Llza  ̂

r r f b s r . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
José Azpifizn Gogorza - . . . , .  
Francisco Ayerza Ib a rb 'a .. 
Enrique Mestre Peón.. . . . .
RaiiDii:pdo Fíórez Oíero. . . .  
Marcelino Manís Romay.. . .
Mároelino Viéites V iqueir».. 
Ramón Edelmiro Pérez Gsr

c ía .  ..............................
Angel Barje Rodríguez.......

G abriét C á ^  P ójo i; ..............
Lúeas l^alenzuela N^pomu 

oend

Adpifo Medina H ernández.,

ICb
B«

1911

G Ú P O

PUEBLO

O rihueia......
Idem . . . . . . . . .

P o la ...
Manóvar........
Morella.. . . . .
V illarreal.. . .
Zaragoza. . . . 
Id em .. .  .^. . .  
Oapsrroso. . ‘ 
Ar c e s . . . . .
Ib a rra isg u e

lú a  .
Id em .. . . . . . .
Barmeo.. . . . .
E c h a n o ... . . .
Ifpastar. . . . .
Idem . . . . . . . .

Z a l l í . . . . . . . .

Guipúzooa.. . 
A zpeiU a.....
R e g lL . . . . . . .
S an tan d er.. .  
L uyego... . . .
R iveira .. .  . . .  
Conjo .

I r i j o . ; 
Ginzo de  Li

mía .
Gprgo............
B aleares.. . . .

Sauzal,. . . . . .

Santa Ursula,

PROVINCIA

Alicante—  
Id e m ,. . . . . .
Idem. .
Id e m ... . . .
OasteÜón...  
Id e m ,,. . . .
Z aragoza. 
ídem . . . . . . .
Pamplona.
S o r ia . . . . . . .

V iíc a ia .. . .
tdam , • 
Id e m .. . . .  V
Id e m .. . . . .
I d e m . . . . . .
Id e m .. . . . .

Idem.

Guipúzcoa.. 
Id e n i. . . . . . .
I l e m , . . . . . .
S an tan d er..
L eó n . ........
O druña,. . . .  
Id e m .. . . . . .

Orense.

Idem #. . . .
L u g o , -
B aleares.. .

Santa Cruz de 
Teñerif ? .. .

Idem .

ZONA

Alicante...........
Id em . . . . . . . .
ídem     ........
Idem . . . . . . . . .
Osstellón.. . . . .
Idem. . . . . . . . .
Zaragoza. 
Idem,.,. . 
Pam plona.. .  ^. 
Soria. . . . . . . . .

B ilb a o ..,. V*. 
l á e m . . , . . . . . .
Idem 
IdeM .
Idem ... .> . . . . .  
Id e m ,., . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Ssn Sebastián. 
Idem ... . . . . . . .
Id e m .... . . . . . .
Santander. . .  . 
L e ó n .. . . . . . . . .
Cpruñá. . .  . . .  
I d e m . . . . . . . . .

O r e n s e . . . . . . . .

l í ie m   ........
L u g o , . . . , ........
P a lm a .. . . . . . .

Santa Cruz de 
Tenerife* .

Id e m .

:  D E ^ i

REALES Or d e n e s  
lim é. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) h t  te 

nido á bien disponer que la Oátedra de 
Física y Qaímica vacante en el Institu to  
general y téonioo de CastcllÓD, sea agre
gada á la a  oposiciones anapciadas á tu r 
no libre para proveer las de igual clase 
do los Icstltptós de Avila, Gabra, Guada- 
la] ara y Oortágena, por corresponder sci 
provisión al inismq turno, y de o mf jrnti- 
é a l  cOn lo ditpucfltó en el artículo 4 ® dei 
Réafl decreto de 8 de Abril de 1910, h a 
ciéndese la convocatoria espacial en ía 
forma que éste previene.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
au conocimiento y efectos procedentes. 
í)io» ..guarde; á V. I. muchos años, Ma
drid, ¡30 d® Enero de 1914.

BERGAMIN.
6oñi>r SubiecrÉtario da este Ministerio.

lim o, Sr.: Autorizada en 7 de Junio y 
9 de Septiembre de 1918 la creación de 
Esouelás de adultas en Valencia, Grana- 
^  f  Jaén^ y hallándose dispuesto que es

tas Escuelas pueda continuar sostenién
dolas el Estado, siempre qua en los p re 
supuestos saincluyá cantidad suficiente 
pava ello, facultándose en otro caso á loa 
Ayuntamientos para hacerse cargo de los 
gastos correspondiantas á Jas mismas,

8. M. el Rey (q. D. g.J, teniendo ©n cuen
ta que en el año actual rige el mismo 
preiupueato de 1913, y que, por lo tanto, 
no »6 ha incluido n i podido incluir p a rti
da para estas atenciones, ha resuelto con- 
peder á los Ayuntamientos de Valencia, 
Granada y Jaén la facultad á que se refe 
ría  la orden de 7 da Junio  de 1913, en el 
párrafo áP del número 1.^ debiendo di
cho^ Ayuntamientos mam en el
plizo más breve posible si se hacen ó no 
cargo de los gastos de Iss Escuelas de 
adultas expresadas, desde el IP  da ios co 
rrientQS, para las resoluciones que pro
cedan.

De Raal orden lo digo á V. I. para 
8U oonocimiento y demás efectos, Dlo«i 
guarde áV . I. muchos años. Madrid, 81 
de Enero de 1914i ts»

BERGAMIN. ’ 
Señor Director general de Prim era ense-

fianza*

limo. Sr,; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar las oposiciones anun
ciadas á turno de Ataxiliare» para proveer 
las Cátedras de Latín en los Inatitutoa de 
Pontevedra y Bilbao, disponiendo s? e x 
pidan los nombramientos en la form a r e 
glamentaria, designando para la Cáte
dra de Pontevedra á D. Daniel Fraga y 
Aguí ir, y para la de Bilbai^ á D. Saturnino 
Apraiz y Arias, qué son ló« opositores 
propuestos por el Tribunal, con el haber 
anü&í de 3.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V, I. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los informes fa 
vorables emitidos por lá Jun ta  facultati
va de Archivos, Ribliotaoas y Museos y 
por la R^al Academia de Ciencias Mora
les y Políticas acerca de la obra titulada 
«Intento de reconstituir la España», de la 
que os autor D. Juan  Nido y S9galerva, 

S, M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que oon destino á  las Bibliote^,

D0^C
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Ofts públicas del Estado se adquieran 250 
ejemplares de la citada obra al precio 
de ocho pesetas cada une, y que su im'* 
porte total, ó seau 2.000 pesetas, se libre 
ú  favor del interesa lo, previo el oportu 
no parte de ingraso en el Dapósito de ii* 
broa, con cargo al crédito de 60.000 pe« 
netas consignado, entre otros extremos, 
para  adquisición de libros, en el capítu
lo  18, artículo 2.®, dt I presupuesto vigen 
le  de este Ministerio.

De Real orden lo  digo ú V. I. para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 da 
Febrero da 1914,

BBRGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Informn qm  SACila.
B eil Academia da Olenoias Morales y 

Folítirai.
«Exomo. Sr.: £1 señor Académico de 

número de e«ía GorpDraciÓn encargado 
de exam inar í& obra de D. Juan del Nido 
y Seg&lerva titula ia «intento de racons- 
litu ir la España», ha emitido el siguiente 
dictamen:

«El Ministerio de Instruooión pública 
y BdÜss Artes ha remitido á inform e de 
de 63ta Academia y á los efactos del Roa! 
decreto de de Junio de 1900, un volu- 
naen en 8.® de (165 por 95 mm.) 875 plginas 
(Madrid. Ipiprenta Eipañola, 1912), ^ue 
constituya la obra escrita por el conoci
do publicista D. Juan del Nido y Segaler 
va, y titulada «Intento de reconstituir la 
Espükña.

Estudio crítico histórico del s^guiflca 
do de! cambio de Díussiía de ia Oa«a de 
Austria á la de Borbón, y da Jas reform as' 
de los tres primeros Reyes de la Oasa de 
Borbón, principalmeata da Carlos III, 
con relación A la enseñacza.

Necesidad de reanudar tan grande 
obra.

Propóúeie el autor en este estudio," 
eomq expreBamente lo nmniñesta en di
ferentes lugares del mismo, esclarecer Us 
causas y  signifílado qúe para la vida n a 
cional ha tenido el oam^bío de dinastía 
realizado en los primeros años del s i
glo XVIíI.

Pfifto el Sr, Nido para ello de un hecho 
por todos reconocido, cual es la inicia
ción de n u estra  m alh ad ad a  decadénoia 
en la  s aguad a  mitad d e í s ig io  xvi, y pro 
cura estudiar con todo daten i miento los 
prinoipaleg faotor î^s que la h^^a engendra
do, y m u y  espedalm enle dos áe i. s  m á s  
importante : c i fa n a tism o  ra llg io g o  y el 
absolutismo c o n su lt iv o  señ a la n d o  al pro* 
pió tiempo las difaranoits ea rd iá a le s  q u e  
distÍDgaen y caracterizan la  política de 
las dina^tíss austríaca y borbónica.

«¡Qué E«p8ña~dice—íau distinta y aun 
opuesta la de comienzos d^ ? «.iglo xvi y 
la  del comienzo del siglo xviii! Hay de 
la  una i  la ctra la diferencia que exista 
de la luz al sepulcro.» «El camoio de di 
Hastía—sñade—fué pára la  nación espa
ñola no sólo un áncora de salvación en 
la ru ina á que la habían llevado los Aus
tria», sino una fundam ental revolución 
en su política interior, no.bien estu liada 
aúQ, y que llegó á su p le á itu l en el rei- 
nádo de Garlo* III».

Desenvuelve el Sr. Nido su^studio  hiá- 
tóricQ crítico en 28 capítulo», destinados 
los m eaos á señalar las causas de núes* 
trá  déoadenoia durante la dinastía de los 
Austria», y  los ihás, á diseñar da un lado 
y  á aquilatar de otro el interesante, a u n 
que en verdad, relativo renacimiento, que

en la España boFhóui<sa se opera princl 
palm^ntd como pro iucto necesario d@ la 
política paoiñ®ta de Fernando VI y de la 
enérgicsi y variada actividad personal áe 
Garios III  y de sus Ministros, rdn&cimien 
to e n  el onal el autor del libro ve una 
verdadera reoon&tiíucfón deE«paña, obra 
meritísima que so estanca si no se destru
yo y  anula por oomoleío en los calamitc- 
sos roñados dé Garloi IV y Fernan- 
de VIL

No vamos á séguir al Sr. Nido paso á 
paso an estas su» disqaisiclooes h istóri
cas, porque nada nuevo en el fas encon 
tramus, sido el íÍíííI traslado ó t i  discreto 
resumen de numcroios datos aportados 
por les historiadores nacionales y ¡extran- 
feros 5 contenidos en !a gran masa de 
docnmentos ya publicados y en el mundo 
sabio por to los coáooidos.

No es el Sr. Nido, n* en manera alguna 
lo pretende, un profundo investigador de 
nuestra historia que. con paoieBcia inñ 
nita y clarividencia suma, contribuya á 
un más perfecto y completo conocimiei- 
to da los hachos-liblsialea con la positiva 
magia de sus prodigiosos deecabrlniien- 
tos, revolando nuevos tesoros cientíñaos 
olvidaioS entre el polvo da loa Archivos, 
ó deBCorriendó obs3uros velos qua con 
frecuencia encubren pavoroscs prcble- 
m m  ó interesantes misterio?.

Su obra es más bien la del sociólogo 
que recogiendo, én ordenado y  «faíemá 
tico conjunto lo» hachos í^portiidoi por 
el historiador, iiidáoa principios y form a 
la doctrinas. "

A^í, y por sehieiaiite ctm ino, llega el 
Sr. Nido á c:nClusinne3 imporUntlslmai?, 
después d e  babor trazado con precisas 
líneas el cuadró del renacimiento hispa
no dal siglo XVIII. q u e  considara—ao dis 
catamos Jos términos—como una verda 
dara y o m p ia tt  reooa«titacióa da Espa 
ña, á l a  caá?—dic3—hay que volver, to
mándole como panto de partida para 
nuevos desen vol vimientoa más en armo 
nía con its  uriíbtéa nuevas neceñdadea 
y exigencias de la Sociedad da nuestro 
tiempo.

En esta aantido,. el trabajo del señor 
Nido es raai y eféctivamente meritorio, y 
el libro que lo coostltuye digno de figu
ra r en nuestras Bibliotecas, como previe
ne y determina con diacreción suma el 
R etí decreto de de Junio de 1900, y 
así lo ha estimado también con su excep
cional competencia en estos asuntos tóo« 
n icoala Ju n ta  facultativa de Archivo», 
Bibliotecas y Máseos.

Y á esto 80  añ ide otra cualidad estim a
dísima del adtor que repercute y se re- 
fiíja en su mencionado estallo: ia de sor 
un excelenta vúigsrizador de la s  doctri
nas históripas, y ahora que tanto se pre
gona la necesidad de fomentar la  form a
ción de BiblioteóS» populare», cuyo fon
do ha da consistir necassirfamanta an 
obras de elemental y simpiicíslma faotu 
ra, propias para extender la cultura ge
neral en la» clases obreras, el libro que 
no» ocupa tendrá en ellas puesto de ho> 
ñor y lugar preferente»,

Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto informé, ten^o la honra de 
comunicarlo á V. E. p ira  su conocimien
to y resolución que estime más acertada, 
devolviéndole adjunto el expediente que 
ha motivado e$ta consulta. Dios guarde 
á V. E, muchos año». Madrid, 5 de No
viembre dé 1913.=ai Académico Srece
tario perpetuo, Eduardo Sanz y E tcártín. 
Examo. Sr. Ministro de Instrucción P ú 

blica y Bella» Artes.»

M I f l f f i í a i C I M  S E S m  . 

MINISTERIO DE ESTADO
S fn lise c r e ta r ii» .

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Gónsul de España en Oporto, p ar

ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Je té  Fardiña» Oardoso. 
de sesenta y siete años de edad, soltero, 
cargador, natural de la parroquia de San 
Juan  de Barneíro, Ayuntamiento de Gi
baos.

Madrid, 7 de Febrera da 1914.=ssEl Sub 
secretario, E. Ferraz,

  .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S n lb s e c r e t a r ia .
En el; Juzgado de primera instaBCk de 

Vill&joyos® se halla vacante, por defan- 
cióá de D. Juan  Escrig, la Secretaría ju 
dicial da categoría da emtrad??, que debe 
proveerse por iratlación, conforme á lo 
prevenido en el artíanio 10 Real de
creto da 1.® de Junio da 1911.

Lo* Sacretarics aspir aaíai^ presentarán 
sus instancias en la forma preveis ida por 
el aníoulo 14 del mismo Resl det^reto, 
dentro del plazo de treinta días oittura 
les, á contar desdo ía publiczción de este 
anunoid en  la  G a c e t a  M  M ad rid .

Madrid, 7 d© Febrero de 1914.—El Sub
secretario, J . Garay.

I> iF ecc l6 ii G ejtaera l 
I m  R e g ^ is tro s  y  d e l  A e ta t íá d ta  

lim o. S r: Ea el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Modesto 
Gonde Gaballero, contra una nota del 
Registrador de la Propiedad del distrito 
del Mediodía, da esta Oorte, denegando 
la canoelaoión de uaa hipoteo», peudieu- 
te en este Gentr.o par apelación d d  recU' 
rrenter ■■

Resultando que por esoritdra otorgada 
en Madrid ante D. Modesto Gonde y Ga- 
brllero el 28 de Junio ds 19l3i D. Basilio 
Gudérrez Morules, como man lunario de 
D. Franci co de As.ís Oááoz y Morales, r e 
conoció á favor del Banco de España ua 
crédito de 400.000 pesetas, y para re s
ponder de esta cantidad y sus interese?, 
hipotecó, entré otras fincas pertenecien
te* al deudor, la cas» núm ei^ 3 de ¡a c a 
lle de Santa G»talins, de esta capital, 
haciéndose ccn itar en la escritura: q u e ' 
dicha finca perteneció á D .‘ Gregoria 
Morales y Vega, quien, p rr  escritura 
otorgada en 31 de Maj^o da 1890, la h ipo 
tecó á favor de su hijo D. Francisco de 
AsísOsísoz, en seguridad de la devolu 
cióa en su día de la cantidad de 125 000 
peseta», que ios íestamentarios del Ex- 
celeatísimo señorM arqués de Múdela la 
entregarou en concepto de legado hacho 
por el Marqués á favor da «u ahijado 
D. Francisco de Asíái, entonces menor de 
edad; qu© por escritura otorgada el 16 da 
Octubre de 1907, O.* Grágoria Morales y 
V e<8 adjudicó á su hijo D. Francisco 
de Asís Ó4C0Z y Morales ¿a referida casa 
d e  la calle de Santa Gat&lína, en pleno 
dom inio, en concepto d^ pago de las 
125.000 pesetas, importe del legado y de 
los intereses que dicha suma devengó en 
el tiempo que la tuvo en su poder, y que 
habiéndose confundido en la  persona, de 
D. Francisco de Asís Oscoz y M o rá le i lo»  

(deresuos de dueño y acreedor hipoteca
rio, con respeeto á la indicada finoS) quC”
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ía oanoelar y cancelaba la hipoteca cons
tituida i  l$vor suyo, solicitando del Re
gistrador que así lo hiciese constar en el 
Registro, al mismo tiempo que inscribía 
la nueva hipoteca á favor del Banco de 
España:

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía, puso el Registrador la nota s i
guiente: «Inscripto el precedente docu
mento en cuanto á la hipoteca constituida 
sobre la casa en esta Corte, calle de Santa 
Catalina, número 3, radicante en la de
marcación de este Registro del Mediodía, 
tomo 416 del Archivo, libro 39 de la pri* 
mera sección, folio 45, ñnoa número 900, 
inacripdón 6.% Madrid, 17 de Ju lio  de 
1913, y no adm itida la cancelación que 
en el mismo se solicita por falta de capa
cidad legal del apoderado D. Basilio Gu
tiérrez Morales, que otorga á nombre de 
D. Francisco de Asís Oacoz y Morales, 
cuando la hipotéeá buya extinción se 
pide aparece á nombre de D. Francisco 
de Asís Oscoz Calahorra y Morales»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso e%te recurso pidiendo que se 
declare extendida coa sujeción á las pres
cripciones íegiles la ^fecri tu ra de 28 da 
Júnio  de 1913, por lae razones siguientes: 
que el Registrador, en su nota, entiende 
que una lerísim a diferencia de apellides 
es causa bastante para denegar la  cance
lación y desconocer la persona sin dete
nerse á identificarla por los demás ante
cedentes que obran en la misma oficina; 
que siendo eii beneficio de un solo ind i
viduo el legado hecho por el señor Mar
qués de Múdela aln iño Francisco de Asís, 
que apadrinó, hijo de los cónyuges den 
Remigio Osooz Calahorra y D.‘ Gregoria 
Morales Vega, es de todo punto inyero- 
sím il que é ita  señora asegúrase cpn h i
poteca de una finca suya Ja efectividad 
del degado á  favor de Francisco dé 
Asís Osccz-Oalahorra y Morales, y se lo 
pagara con la propia finca á D. Francisco 
de Asís OsGoz y Me rales, si no fueran 
una misma persona; que estando recono
cida ya en el Registro, tanto para la ins
cripción de la hipoteca como para la ad- 
judijcación dé la finca, !a personalidad de 
D. Francisco de Asís Oscoz, bien se le 
designara éon tres ó dos apellidos, pero 
siempre como hijo de D. Remigio Ósooz 
Calahorra y de D.® Gregoria Moraíes, no 
es lícito negársela ahora para la canoeU- 
oiÓD, con el pretexto de que no Goinolden 
exactamente ios apellidos del interesado, 
pues lo mismo ocurría cuando se ioscri 
bió la  adjudicación, y entonces fué el 
m om entopportuno de discutir este extre
mo; que el Registrador en su calificación 
debe tener en cuenta loa antecedentes 
que existan en el Registro, y en el del 
Mediodía de Madrid hay datos bastantes 
para la perfecta identifioaoión de don, 
Francisco de Asís Osooz y Morales, y que 
ha debido tener también presente antes 
de estampar su nota, la doctrina de las 
Resoluciones de este Centro de 9 de Ene
ro  de 1886, 27 de Marzo de 1890 y 18 de 
Ju lio  de 1897, según las q u e  «las dife
rencias entre el Registro y los documen
tos en orden á los nombres y apellidos 
de los interesados, no son obstáculo para 
la  inscripción, cuando por otra Circuns
tancia se identifica la persona cum plida
mente»:’

Resultando que á dicho escrito acom
pañó el Notario recurrente una certifica
ción expedida á instancia del mismo 
por el Registrador de Ja Propiedad del 
distrito deí Mediodía, con fecha anterior 
á la de la expresada escritura, y de la 
que resulta, que la finca en cuestión, fué 
adjudicada por O.^ Gregoria Morales, á 
m  (lijo P , Fritncié^o dé dAudoiéle,

I en la inscripción los apellidos Oscoz y 
Morales, en psgo del referido legado, y 
que con anterioridad Iñ hipotecó tam 
bién á favor del mismo, en garantía del 
propio legado, designándosele en esta in s
cripción con los apellidos Osooz Calaho
rra  y Morales:

Resultando que el Registrador en su 
informe expuso que el defecto que moti
va la denegación de la csncaiación es 
ajeno al título, y sólo procede del Regis
tro; que en el asiento de constitución de 
la hipoteca se nombra al acreedor don 
Francisco de Asís Ojooz-Calahórra y Mo
rales, y en el asiento de adjudicación se 
nombra al adjudicatario D. Francisco ae 
Asís Oscoz y Morales; que nada dijo e l 

. Notario acerca de este extremo en la  es
critura objeto del recurso; que el recu
rrente carece do persohaiidad para im 
pugnar la calificación, cuestión previa 
que debe resolverse antes que el fondo 
Oel recurso; y que el Registrador ha pro
cedido con arreglo á sus atribuciones al 
reclamar que ae demuestre la identidad 
de la persona del acreedor y del ad judi
catario, y al exigir el estricto cumpli
miento del artículo 82 de la ley H ipote
caria, porque el poder presentado no 
autorizaba al m andatario para la canoa 
lación, ni se aclaraba en él que el poder 
dante p . Francisco de Asís O^ccz y Mo 
rales era el mismo que en la esoritura de 
constitución de hipoteca fué llamado 
Francisco de Asís Oscoz-I3alahorra y Mo
rales:

Resultando que el Juez Ddlegadp negó 
la personalidad del recurrente para in
terponer este recurso, porque la nota del 
Registrador no señala defectos en el t í 
tulo, único caso en que él Notario au to 
rizante puede im pugnar la calificación, 
confórme á la doctrina da la Resolución 
de esté Centro de 29 dé Mfyo de 1903, y 
ordenó al Notario que reintegrase el pa
pel empleado en este expediente á razóo 
de dos pesetas por pliego:

Resultando que el recurrente se alzó de 
esta resolución con nuevo escrito en el 
que á sus anteriores alegaciones añadió: 
que el único defacto consignado en la 
nota es la falta de capacidad de uno de 
los otorgantes; qué el Notarlo afirmó 
dicha capacidad en la escritura y tiene, 
por tanto, perfecto derecho, m n arreglo 
al párrafo cuarto dél «frtíonlo 57 del Re
glamento de la ley Hipotecaria, para re 
currir contra la califioacióc; que el asien
to del Registro á que alude el Registra
dor era ya conocido por él Notario á vir
tud de la certificación unida al escrito 
inicial de este recurso, certificación que 
aparece relacionada en la escritura y que 
ha servido de base para adm itir la capa 
cidad de los otorgantes, á pesar de la 
existencia de dicho asiento; que tampoco 
procede reintegrar el papel empleado en 
el expediente, porque se discuten actos 
profesionales y el procedimiento es de 
oficio, doctrina de las Resoluciones de 26 
y 28 de Junio de 1909 y 29 de Abril de 
1913:

Resultando que el Presldente d e la  Au
diencia confirmó en todas sus partes el 
auto del inferior:

Vistos los artículos 1.192 y siguientes 
del Código Civil; 20 dela  lay Hipotecaria 
y 57 de su Reglamento, y las Resolucio
nes de esta Dirección General de 9 de 
Enero de 1886» 28 de Marzo da 1889,17 de 
Junio de 1901 y 10 de Junio  de 1908:

Considerando que el Notario autori 
zante de la escritura objeto del recurso, 
tenía conocimiento al redactarla, por el 
certificado del Registro que solicitó y ob
tuvo al efecto, de que en la inscripción 
correspondiente á la hipoteca constituida 
por Qregorjii Moralés A fhvor dé m

hijo llamado D. Francisco de Asís en ga
ran tía  del legado de 125.000 pesetas, que 
le hizo el señor Marqués de Múdela, apa
recían los apellidos Oseos Calahorra y Mo
rales, m ientras que en la inscripción de 
adjudicación do Ja casa hipotecada en 
pago del mismo legado y de sus réditos, 
figuraban los de Oscoz y Morales; de suer
te que aquel funcionalio público, ha po
dido apreciar, y ha apreciado realmente 
esta circunstancia, al exam inar y dar por 
suficiente la capacidad del otorgante: 

Considerando que demostrado este 
particular con toda evidencia por la  ex 
presada certificación, que ha servido de 
base á la escritura, no puede afirmarse 
que la negativa del R6g!8trador se apoya 
en un obstáculo procedente del Registro 
que aquel funcionario hubiera descono- 
cido a i prestar su m inisterio, sino más 
bien en las dudas que sobre las faculta
des ó derechos del apoderado D. Basilio 
Gutiérrez, para cajucelar por confusión la  
aludida hipoteca, podrían surg ir del h e 
cho de llamarse su poderdante D. F ran 
cisco de Asís Oscoz Morales, constan
do inscripta la hipoteca á favor de don 
Francieco de Asís OscpS'Galahorra j  Mo* 
rales:

Considerando que la simple exposi
ción del problema en los términos an te 
rioras, decide, en consecuencia, á f&vor 
del Notario recurrente la cuestión de 
personalidad, y habiendo discutido él 
mismo el fondo del asunto en el escrito 
dd;interposición, así como el Registrador 
en su informé, procede resolver la cues* 
tión principal, en obviación de mayores 
gastos y díiacioner:

Ooniiderando qué las circunstancias 
de tratarse dé un legado, cuya cantidád 
y procedencia coinciden eñ ambxs in s 
cripciones de hipoteca y adjúdicasión, 
garantizado por D.^ Gregoria Morales, á  
favor do su hijo llamado D. Fráñcisco 
de Asís, y quo produce directamente una 
adjudicación á favor del actual hipote
cante. alejan todo temor de equivocación 
ó perjuicio de tercero, á pesar de que en 
una de dichas inscripciones se consigna 
como prim er apellido de aquél el de 
Oseos y en otra el de 08COz-Galahorra$ 
y establecen racionalmente la identidad 
del otorgante de la cancelación de queso 
trata en el Registro, puesto que en él 
aparecen ya efectuadas aquellas dos ins* 
cripciones anteriores con Ja ligera dife
rencia de ápeílldos indicada: *

, Oonsiderándo que á mayor abunda
miento, la adjúdicación hecha al nom 
brado D. Francieco de Aaís Oiooz, de la  
finca sobre la qué se hallaba constituida 
hipoteca á favér del mismo, extingue 
ésta por ministerio de la ley, y por con- 
siguiente, ha podido hacerse constar tal 
extinción en él Registro, aun sin necesi
dad de la cancelación que expresamente 
se otorga en la escritura objeto del re 
curso, conforme á lo prescrito en los ar
tículos 1.192 y siguientes del Código Ci
vil y en la Resolu ion de este Centro do 
28 de Marzo de 1889;

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la proyidenoia apelada y decla
ra r que el Notario D. Modesto Conde Ca
ballero, tieaé personalidad para in te r
poner esta répurso, y que la escritura 
que ha dado lugar al mismo se háslJa r e 
dactada con sujeción á las form alidades 
y prescripciones legales, y es, por tanto» 
iDicribibie. ^

Lo qúa con. devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid, 19 de Enero de 1914. 
El Director general, José Jorro  M iranda. 
Señor Presidenté de Audiencii de 

drid,
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iiPJiSTERLQ DE HACIENDA

Por Real os árdan es de facha 30 da Ene
ro úUJmo han Sido Borobradoa ea tnrao 
(Se tepnsfcióD de cesan tes:

D. Rogelio Giveira P^reira, O ñcitl da 
gegania clase de la Administraoión de 
Contribncionea de Cneloca.

D. Manuel Dorso González, Oflolal da 
sf gunda ofase tí© Ja latervenolón do H t- 
ci«^nda de Soria.

D. Julio  BáJibás y Pérez O^oiaS de S9 
gunda oh 80 de la Adiaudfitración de Con- 
tribucloEea de Albacete.

, D. R sm ón-A rm iid a-y  F e r sá n d é z  d e H e -  
redi¿ip O ñ c M  da seg u n d a  c U so  do. Ja In* 
.tarwseid-S d^ Hacie.oda d.a AvPs.

D. Manuel Gazti^áo y Armenípios, Oñ- 
cial tercero de la ín ter vención ds Ga- 
r o o s ." ’ ■■

D. Fem sndo Torres Ltguna, Oñoki de 
feroar.^ c?íii?3© 4 0  la l^tQTym&ién .áQ 11 -̂ 
cieiids do Granadí?. . '

D. L^ó'o'JoUar y Ssrnz, OScfal d9,te?^^e* 
Tñ d^BO de la Tesorería 'de H5>QÍco.(ia' da 
Lérida.

D. G erardo R ofz xi^onso, OñoiaiJ do ísr* 
cera das® áe la laíervt ación, do Hiidsa* 
d adeT em eL

D, Eduardo Juárez B ”ooo, Oñcial de 
ífrcera  QÍme de Is, Adralnístraoión de 
CoBtribucioBea de Jaén>

D. Josquín de Véirgaáj Polidoro, Oñciai 
do tercara clase da la Á,dmiaíslración^da 
CóntríbuoloM'ígj da Buf'gea..

D. Águsíín J. de Montilla y MedÍE^, 
Oñcial tercero de St A dm m hiradóa Ú0 . 
ContribnoioaíS d eS jría .

. D. Fernando Asqaermo y García M n- 
taWáBp O & cM  d íie u sr ta  c la sa  de la  I n s 
pección prd¥inciai do Píacíenda áe Go- 
lona.

D. Luis Tineo Casanovs, O acial de 
cuarta cíase Ó© ia Tesorería de Hamanda 
de La» PalmasB, Oasariag.

D. Manuel Martínez Tórregrosa. Ofi i sl 
de cuarta clase dd la IVíSorerSa de H acícu- 
tía de Burgo».

D. Joaquín Avelíaneda y Rico, Qfliílal 
da oiiartá ciase de la  Tesaiería de É a- 
osenea de Oiiéacá.

D. Juan VicaBíe Sanchiz, Ofl ial de 
cuarta oíase de ia Intervención íle H a 
cienda de Jaéo.

D. Arturo Cabrera Posueio, Odcsial de 
cuarta clase d®. la xldmimÉjíracién de 
Co.nt£Íbucio.ne8 d.e BEd.jsjoz...

D. Felipe Blanco Cuílanf©^. Oflcial 
quinto de la laíervención de H aiienda 
úe León.

D. Manuel Fernández Burgos, Oñcial 
d» quinta clase en la  Intervanoidn de Ha- 
cienda de Gerona.

D. Cayetano Cabezudo y Oornejo, Ofl- 
oial ouinío de la Intervención de Hacien
da de Ciudad Real.

D. Manuel 'lí'iñeg y Casa??, Odcij^l qu in
to da la lütervonolón de H,acionda de Lé
rida.

D, Jerónimo Arevalo y Pérez, Ofloial 
quiíUo da ia I atar vención da Hacienda 
(1© Huelva.

L » qua s3 hace público en la G aceta  
BE Madrid  para conocimiento de ios in 
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos ©n el plazo leglamentario, 
serán baja provisional en ©1 esoalafóís, 
da conformidad con >ó dispuesto en la 
Resi orden de 10 de Mayo de lá í l .

Madrid^ 3 de Fí¿brero da 191.4,= SI 
Sibaecreíarío, M&riano Ordóñez.

- ^ ^ 5̂ --- -

yiN IST E R lO  DE INSTRUCCIÓN P Ü 6 U C A
Y BELLAS ARTES

. ■ S u l í s e c r c ta r í s i .
■ E'á cEmplíííiiewto de lo dispuesto en 

Ka^i brdeh detesta fecha^ y cón''^rr¿‘g!o á ’ 
ló' q^^e preViané; el ;, sriÍQUlo 4.® del.Real 
deóreto de 8 de Abril de 1910, se mbró 
Dusva convocatoria.oñoiai, para ,que en 
terrúlno'de tféih ía díaf,‘á cóáíar'desdé lá 
pubtioacioa dé esta,a)a'uaclo en;!». Gaceta  
BE M a d r id , 'pueda tólicitarseJa adíhisión 
á' Im  dppsiíjioass; á ttirtio libre, pérá pro • 
veér las C it-áraá de' Fhica y .Q límioá' de 
Itís Ihetiíutoa geheraíés y téonicds dé 
A vih, Oabrs, G aada^jara  y Oartagéna, 
aQ^ndfád&^éhJa^GAcÍBT 'dédS díí Agbé- 
ío ültimo, la da igual a$igaatura del íaa- 
titutó dé'GasfellóítJ ' ‘

citada 0,líedra se halla dolada con 
el suóido .iinuál de 3.500 pesetas.

Los; aspirantes podrán p*"ésénísr sus 
insí^bdáé, doaumeníadas, con tos jafetifl 
cjáñtéi que acrediten au aptitud, con arre
glo á lo ya aaunCiMo,, dentro d e l expre
sado plazo, en las oñotnas dsl Registro 
general úe eaí© Mimistério, iim iíindpfé 
BU derecho á Optar únicam enie' á ,la .'ex
presada plaza, agregada y á oúahtk® pu- 
'diérah Agregarse ea 'lq  «uéeeivp.:, ,

"Lo8 optíf'ítóry''ya-presonta'áó's tienen 
dfireoho á cusntftis phzas té  sf^céguén.

'Está a Oí i3 r-eío.deb ará '^bÍÍéáM é’"'eh'Ioé. 
Bohtinéií Ofíciá¡es-(XQ■'tóda* lagf provincias 
y  6B ioís íabiOiiics dé anunoíos de loé Es 
■ tabiaoimlejcíos docenteé, Ío cu á l'se  ,ad- 
viersa para que las Autoridades respecti
vas. dirpoiigan d0 s;i0  luego 'que así se v a . 
rifiqtie, sin más que este aviígo.

Madrid, 30 de Eneró dé 1914.*=S1 Btib- 
Be;3retario, Silveh. _ ,

E a  virtud de conourso da tr&alaoión,
B. M.el RTy (q, D. g.) ha rasuelto; nom 

brar á D. Francisco Blas ü rzo lt y Mer* 
cen, Oatsdrático Bumerario de Ginecolo
gía y su Olíniea, á-3 iá F^^iiltad Proviu- 
eial de Medicina díí ia UoiVí^ír^idad de 
Siwilh,, m n  el h^íbír mu&í .de 4,000 pase- 
tas, que percibirá con cargo á-los preiU-
pu^íitosi provinciales. ..............

Por oonsecueacia de este nom bram ien
to, queda vacante la plaza de Auxiliar 
num erario deí quinto grupo de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Zs- 
ragoza, qua el iníeresado desempaña ea 
la actualidad.

De Real ord ín , comunicada por ©1 se 
ñar M inhíre, lo digo á V. B. para su co
nocimiento y demás efectos.. Dios guarde- 
á V, S. m-uohof? añas. Madrid, 4 d© Febre
ro de i9l4.-=El Subseoretarto, Süveia. 
Seifor Ordeñador dé pagos dé esto Minia 

•terio.' -
SirviQíosáe D. Bmncism  Eías üreola 

y Mtírcm,
Profesor clínfoo d é la  FAculíad á© Me- 

d id n a -d e  laaü n iv e rd d ad  de Zaragoza, , 
mediante oposMói%;yí.,nQmbramieEto de 
18 da Mayo de 18 /91 

Auxiliar Eumetario de-. la misma • F a
cultad, mediante concurso y nom bra
miento de 3 áo Febrero de 1890, en cuyo 
cargo ooníinúa.

Académico oorn^snondiente da las Rea
les de Médicina éa Zaragoza, Barcelona, 
Galicia y  Asturias.

Hizoópcsición y fu§ propuesto en sb ' 
gundp lugar para lá p te a  do Médioo de 
Banéficeneiá provincíaí., -

Ha desempeñado an ia: Universidad da 
Zaragoza, duraní© cinco ourfionéomple- 
xm y »uo38ivos, la§ Gátedrás dé Gmeoolo- 
gía y ObttQtrícia, con sus clínicas.

Por EoaSí‘s órdenes de 12 dé Febrero 
de 1895 y 13 de Febrero de 1911, se lé re- 
conoció derecho á concursar Gátedraa 
num erarias de ia Facultad de Medioiha.

l $ í r e e é ló i i  € leB sera l 
d e  i^ r is m é ra  e u s e i iá k iz a .

Est% Diracqi^n Gañérai ̂  añuaciá^ 
su proyisióD, en concurao dé üesaatea, la 
plaza de Auxiliar de Secretaría dé la Sec
ción adhiinistr^íivn de Prim era enfieñan- 
za de León, dotada eón el sueldo anual 
de 1.250 pesetas,

Po Irán tomar parte en este concurso 
los f  unmonarloá que figureñi én la  oíde 
gQTÍffi oorrespÓñdieñtB deí eacalafón de 
oesantei, los cuaísa deberán preáeatar 
sus instanoias en éSté Minlgterio é n  
improrrog3Ljb!e plazo 4e veinié días, á con
tar de la pubiiiiación dé esté anuncio en 
la G aceta  d e  Ma d r id .

Midriid, 2 de Febrero da 19l4.=El Dl- 
síeator goaemi, Bullón.

M ADRip.^Ést. Tip. “Sucesores de Blvadeiieyra”.-^Paeeo de San Vleenté, ntlm. 2Ó.


